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DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

BUIN

REGIÓN ; METROPOLITANA

tr URBANO ! RURAL

El ¡nforme Favorable de Rev¡sor lndepend¡ente No ---- de fecha ------
RESUELVO

1,- otorgar perm¡so de OBRA ftlENOR POR UNA AMPLIACION DE M2

vt
1l

ÑÚMERO DE PERMISÓ

02
FECHA

14.01.2022
ROL S.r.r

VISTOS:

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades.
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en espec¡al el Art. 116, ysu Ordenanza General.

C) La solic¡tud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el prop¡elario y los
profesionales correspond¡entes al expediente S.O.M. 5.1.4. y 6.2.9 8260 BE de fecha
El Cert¡ficado de lnformaciones Prev¡as No 3399/2021 de fecha 27.04.2021D)

E)

CLEMENTE DIAZ
150 Lote No manzana localidad o loteo

MAIPO zona URBANO

2.- Dejar constancia que la Obra l\4enor que se aprueba

los benefic¡os del O.F.L. N" 2 de 1959.

3.- Que el presenle permiso se otorga amparado en las sigu¡enles autorizac¡ones espec¡ales:

Plazos de la autorizac¡ón especial

4.- lndividualización de lnteresados:
Ns,rBRE o RAZÓN Soc¡Ar dd PRoPIEÍARIo RUf

PATRICIA PINO QUINTANILLA 6.463.079-2

REPRESENTAI¡TE LEGALde| PROPIEIAR¡O RUT

R U.TNOI,BRE O RAZÓN SOCIAT d€ Ia EmF€36 d6I AROUITECTO PROYECTISTA o PROFESrc)TIAL COüPETEN]E (g PÍocede)

R U.TNOMBRE OEL ARQUITECTO PROYECTISTA o PROFESIONAI COtiIPEIENIE (srprocede)

15.670.018-5XIMENA BARRERA BRITO
RUTNoMaRE o RAZóN soclAr- d€ h Et PREsa oEL coNsrRucToR (§ p.oc€de)

RUfNO{¡BRE DEL CONSTRUCfOR (si procod€)

t
15.670.0r

r¡':icrFiiamR.U.T

XIMENA BARRERA BRITO

del REvISOR TNOEPENOIENfE

l,:/'
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{
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FORMULARIO I.2,

240-5

llustre Muni('palid¿d

03.08.202r

trrYl

para el predio ubicado en calle/avenida/cam¡no

(UR&AÑO O RURAL)

que forman parte de la presenle aulor¡zación menc¡onados en la letra C de los VISTOS que forma pañe de este perm¡so.
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PRESUPUESfO OE T¡ AMPLIACION

fOTAL OERECHOS MUNTCIPALES 95.795
DESCUENTO 30% CON INFORME FAVORABLE OE REVISOR INDEPENOIENTE c)

I\¡ONTO CONSIGNAOO AL INGRESO ( ORDEN DE GIRO N'224940¿ OE FECHA 03O[ G) 9.462

85.333

GIRO INGRESO MUNICIPAL 2313169 FECHA 12.01.2022
CONVENIO OE PAGO FECHA

(P.O.M. - 5.1.,1./6.2.9.)

z2

NOTA : rsoro p¡n¡ sruacroNEs EspEcraLES DEL pERMrso)

'1.' Proyecto se empláza en cálle Clemente oia¿ N'150 de la Loc¿lidad de Maipo de esta Comuna el cual posee una superfcie total de teneno de
262.37ñ2y un a@a de uso y goce exclusivo de 1 233,00m2. predio Rolde Avaluo 240-5

2.- La construccíón existente cuente con Celifc¿do de Regularizác¡ón N'02/2021 de fecha 01022021. Wr uná superficie de 90,11m2 con Destino
Habitacional, a esto se suma la presente Obre Menor, por una ampliación de 45,45m2, alcanzando de está fuma uña superllcie total edúcada de
135,56m2.

3 -Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exhibido a los inspectores de esta Drreccrón cada vez que see necesario

4 -Será responsabilidad del constructor de la obra mañtener en ella. en forma permanente y debidañente actúalizado, un libro de obras conformado por

hojas originales y dos copias de cáda una. todas con numeración arnelativa el que se entregara a la Dirección de Obres el momento de la Recepcrón
Defnitiva de Obras de Edifcación

5 - El conskuctor deberá mantener aseo del espacio púb co que enfrentE la obre Se prohíbe depositar materiales, elementos de trabajo y escombros en
espac¡o público salvo con autonzación del Director de Obras Los escoñbros deberán ser transponados a botadero autoñzado

6,Para la Recepción Defñitiva de Obras de Edifcáción. y en caso de haber modifcaciones en las instalaciones, se debeÉ contar con los plaños y

certificados de dotáción y fuñcionamiento de los servicios sanrtanos corespond¡entes que señala el Art. 52.6. Capitulo 2, Art. 5.9.2 de lñstalacióñ
Eléctrica interior de la Ordenanza Generalde Urbanismo y Construcciones. solo si procede.

7 -Las obras aprobadas en el presente Permiso de Obra Menor, deberán efectuarse en jomadas de luñes a viemes de 8 00 a 18 00 hrs y sábado de 8.00
a 14 00 hrs.

8.-Al momento de ingresar la Solicifud de Rtecepción Deñnitiva, deberá tomar en cuenta el Cálculo de Aporte del Espacio Públic¡, según lo establecido en
la Ley 20 958

I ,Todo cambio que modilSque lo aprobado deberá ser aulorizado por esta Dirección de Obras Municipales

FORMULARIO I.2,

RCUrcl

Rt§

,Ó

a\

PED LIZANA

o
MUNTCTPALES (S)

5.-PAGO DE DERECHOS:
6.386.361
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